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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la labor y trayectoria de la Licenciada y 

Doctora en Ciencias Políticas, Carolina BARRY, profesora, investigadora y escritora, 

quien a través de sus obras rescata el rol de las mujeres en el peronismo, especialmente 

el de protagonistas olvidadas, en el marco de las relaciones de género y vínculos entre 

cultura, poder y sociedad. 

 

 

 Victoria Tolosa Paz 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

El objeto del presente proyecto es que se declare el interés institucional la labor y 

trayectoria de la Licenciada y Doctora en Ciencias Políticas, Carolina BARRY. 

Conforme sus antecedentes y curriculum, Carolina Barry es investigadora del CONICET, 

integrante de la Red de Politólogas, profesora en la Maestría en Análisis Político y de las 

carreras de grado y posgrado en Historia de UNTREF. También es Directora del 

Programa de Estudios de Historia del Peronismo en UNTREF, y de la Colección de 

Estudios de Historia del Peronismo de EDUNTREF. Asimismo es cofundadora de la Red 

de Estudios del Peronismo y se especializa en las prácticas políticas de las mujeres 

peronistas. 

Entre sus obras sobre la participación política de las mujeres se destaca como: 

✓ coeditora de La Fundación Eva Perón y las mujeres: entre la provocación y la 

inclusión (Biblos, 2008);  

✓ autora de Evita Capitana: el Partido Peronista Femenino 1949-1955 (Eduntref, 

2009 y 2014);  

✓ compiladora de El sufragio femenino en Argentina y América Latina: prácticas y 

debates políticos, religiosos y culturales (Eduntref, 2010);  

✓ autora de “Se hace la Evita...Las otras primeras damas peronistas (Omnivora, 

2021); 

✓ coeditora del Diccionario Histórico del Peronismo (1943-1955) (Eduntref-2022).  

Cabe destacar que además de las obras antes mencionadas, también es autora de 

numerosos artículos y publicaciones especializadas en los vínculos entre mujeres y 

peronismo, donde reflexiona sobre algunas protagonistas olvidadas, relaciones de género 

y vínculos entre cultura, poder y sociedad en provincias y ciudades de mediados del siglo 

pasado, rescatando el rol de las esposas de mandatarios justicialistas que rompieron con 
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la tradición machista de la política, y que a la par de Eva Duarte, redefinieron el papel 

tradicional asignado a la función de primeras damas. 

Tal es así que de la obra “Se hace la Evita. Las otras primeras damas peronistas”, donde 

analiza el rol de algunas primeras damas provinciales y municipales, se desprende que lo 

importante de estas mujeres es que su rol de primera dama no se circunscribe a una esposa 

de mandatario, sino que pueden ser esposas de ministros, como el caso de María Luisa 

Frogone de Pistarini, la esposa de Juan Pistarini (ministro de Obras Pública durante los 

dos primeros gobiernos peronistas). En este sentido, la autora afirma que “…Eva marca 

una tendencia de una primera dama que se corre de lo protocolar para asumir funciones 

sociales y políticas. Recordemos que el Partido Peronista Femenino se funda en 1949, 

pero la acción de estas mujeres es previa, desde 1946. Estas mujeres forman parte de la 

etapa previa de la rama femenina y mediante la fundación de centros cívicos femeninos 

y que empiezan a responder a la figura de Eva, que en la campaña para el voto femenino 

forma su propia línea interna en el peronismo con los Centros Cívicos María Eva Duarte 

de Perón. Ese sello con el nombre completo de ella es el que permite observar cómo ella 

va armando su propia línea interna. Es la Eva de 1947...”. 

En virtud de lo expuesto, considero que su trabajo, su dedicación, su profesionalidad 

merecen el reconocimiento de esta Honorable Cámara, y por ello es que solicito a mis 

pares el acompañamiento en el presente proyecto. 

 

Victoria Tolosa Paz 

 


